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En su virtud, este Ministerio de oonformidad con lo disp,ues~

to en los artJculos 103 y siguientes de la. Ley reguladora de
la Jurisdicción ContenciQSo·~dministrativa.ha dispuesto se cum
pla en sus propios términ2~ la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efecbs.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1974.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto por don José Maria Oscarii: Susaeta en
nombre :v .. representací6n de dona Angeles Alonso

,Rubín contra calificación del Registro de la Propie
dad número. uno de Elche.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por don
José- María Oscariz Susaeta en 'nombre y representación' d.e do
ña Angeles Alonso Rubincontra la negativa del Registrador
de la Propiedad del Distrito número uno de Elche a inscribír
una escritura de compraventa pendiente en este Céntro en vir
tud de apelaCión del recurrente;

Resultando que en 30 de"junio de 1970, don José María Ciller
Cuadrado, y su esposa. doña Angeles Lloréns Jaén, propietarios
de ·una finca urbana sita en la ciudad de Elche barrio de Ca~

rrús, inscrita en el Registro de la Propiedad de' aquella locali
dad al tomo 1,122, libro 201, del Salvad':)T, folio 22, finca número
13.175; la vendieron en escritura pública autorizada por el
Notario de Dolores, don José Fernández Ventura a don Manuel
Sepulcre y su esposa doña Juana Boix Canales, si bien, no fué
presentada dicha escritura en el Registro de -la Propiedad hasta
fecha posterior; que en 27 de agosto'de 1970, el Juez de prime
ra Instancia e Instrucción número dos de Alicante en juicio
ejecutivo seguido por el Banco Exteri,::¡r de España contra el

. citado señor Ciller Cwadrado y esposa, embargó la mencionada
finca haciéndose la anotación de embargo en 29 de octubre
de 1970 y en la misma fecha se expide certificación de cargas
en la que La finca sigue inscrltd a nombre de) señor Ciller;
que en 29 de marzod.e 1971 se presenta en el Registro de la
Propiedad la escritura por la cual el señor Sepulcre Diez y su
esposa habían comprado tal finca al señor CilIer y la escritura
se inscribe, que. en 26 de febrero de 1972 se h~bía llevado a
cabo la subasta de la· misma a virtud de acuerdo tomado en el
juicj.o- ejecutivo Clue se seguia por él Banco Exterior de España
contra el señor Ciller, y una vez celebrada, se adjudica a d,:>n'
José María Oscariz· Susaeta quién, en el mismo acto, la cede
a doña Angeles Alonso Rubín; que en 28 de abril de 1972 el
señor Juez de primera Instancia número. dos de Alicante, por
rebeldía del ejecutado sei10r Cíller y de su esposa, otorga escri
tura de o:.rnpraventa ante el Notario de AHcante, don Jaime
Pintos y Vázquez QiJ.irós en favor de la mencionada señora
Alonso;

Resultando que pi'e::>entada en el Registro dos, copia de dicha
escritura, fué califÍcada con nota del tenor literal siguiente:
~Denegada la inscripción del precedente documento por apare
cer la finca a nombre de los consortes, don Manuel Sepulcre
y Diez y dofia·Juana Boix Canales personas distintas del de-
mandado,.; ,

Resultando que don José María Oscariz Susaeta en nombre
de doña Angeles Al..mso Rubín interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación y alegó: Que si bien la finca
cuya titularidad se cuestiona fué vendida en escritura pública
por el señor CilIer a los se.ñores Sepulcre Diez con anterioridad
a la anotación de ~mbargo decretada judicia1-mente, la fecha de
presentación de la es_ritura otorgada el) el RegistN de la Pro
piedad es muy posterior a díéha anotación de embargo e in~

duso a la et:pedición de la certificación de cargas, haciéndose
constar que el· ejecutado seiíar CilIer fué declarado en rebeldía
por no haber. comparecid2 en ningún nioment.o del procedimien
to y los nuevos titulares no solicitaron exhibición de los Autos
en Secretaría; que es fundamental en este recurso centrar la
figura del, Uamado «tercer paseador" com·;) aquél que después
de toma.da la anotación preventiva de embargo adquiere la
finca o derecho real sin estar personalmente obligado por el
crédito asegurado por la anotación, y así el artículo 38 de la
Ley Hipotecaria presupone este concepto de tercer poseedor al
decir: ..Cuando' después de efectuad,a en el Registro alguna
anotación preventiva de las establecidas en 106 numeros dos y
tres del artículo 42, pasasen los bienes anotados a poder de un
tercer poseedo!'>, e igualmente el epígrafe del artículo 143 del
Reglamento Hipotecario habla de _tercer poseed':Jr de bienes
inmuebles», no siendo este concepto privativo de las hipotecas,
sino que por asimilación a ~st~s se extiende también a los
terceros adquirentes de bienes anotados preventivamente de
embargo~ que el artículo 38,5 de la Ley Hif}::Jtecaria dispone que
cuando los bienes anctados preventiv.lmentc de 'embargo hayan
pasado a tercer .poseedor, se observarán las mismas reglas .del
artículo 38,4 de la propia Ley, y este precepto dispone que:
«Cuando se persi¡an bienes hipotecados que hayan pasad,;) a ser

propiedad de un tercer poseedor, se procederá con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 134 y concordantes de esta Ley", y
dicho precepto dispone: ..Si antes de que el acreed';;>r haga efec
tivo su derecho sobre la finca hipotecada pasare ésta a manos
de un tercer poseedor, éste, acreditando la inscripción de su

• titu1:>, podrá pedir que se le exhiban los Autos en secretaria y
el Juez lo acordará sin paralizar el curso del procedimiento,
entendiéndose con él las diligencias ulteriores como subrogado
en el lugar del deudor», que el artícUlo 143 del Reglamento ha
venido a complettir el anterior precepto al disponer que dícha
citación :5610 debara ser llevada a cabo cuando el tercer posee·
dar hubiese inscrito su derecho con anterioridad a la expedición
de la certificación de cargas y concluye el citado artículo 143
en su párrafo tercero: «Llegado el caso de enajenación judicial
de la finca o derecho, si el tercer "oseedor, compareciendo o no
en el procedimiento, no hubiere desamparado los bienes, la
escritura se otorgará par el mismo o, en su defecto, en nombre
de éste por el Juez»: y que éste es exactamente el supuesta que
nos ocupa en el presente recurso, con la circunstáncia de que
ese tercer poseedor que ha cerrpdo el Registro a dalla Angeles
Alonso Rúbín, en ningun momento mostró actividad alguna en
el procedimiento judicial de apremio sobre la finca y además,
inscribió su derecho en momento muy posterior al de expedi
ción de la certificación de cargas;

Resultando que el Registrador, informó: Que se denegó en
efecto la inscripción de la citada escritura por aparecer inscrita
la finca a nombre de los consortes don Manuel Sepulcre Diez
y doña Juana Boix Canales, personas distintas del demandado,
es decir, personas distintas de quien en la referida escritura
figuraba como transmitente represe~do; que al proceder así,
no se hgcía otra cosa que obeceder a lo que prescribe el articu
lo 17 de la vigente Ley Hipotecaria, máxime cuando el título
cuya inscripción se pretende es de fecha posteriur a aquél que
ya, aparece registrado y con el que resulta incompatible; que
coincide con lo expuesto el artículo 20 de la misma Ley Hipote·
caria y que los razonamientos indicados en el escrito del re
curso, al no considerar lQS preceptos transcritos, se sitúan al
margen de lo que constituye la base legal en que se apoya la
nota recurrida, en la que se ratifica ,pidiendo la desestimación
del. referido recurso;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la
. nota del Registrador por razones amUogas a las expuestas por

este funcionario.
Vistos los articulas 1.923 y 1.927 del Código Civil; 20, 38 Y H

de la Ley Hipotecaria; 143 del Reglamento para su ejecuCión,
-las Sentencias del Tribunal Supremo de 20 de octubre de 1908,
2 de marzo de 1910, 21 de febrero de uH2 y 29 de noviembre de
1962 Y la Resolución de 9 de n<>viembre de 1955:

Considerando que con posterioridad a la nota de la expedi
don de la certificación de cargas a que hace referencia el articu.
lo 143 del Reglamento Hipotecario y en virtud de procedimiento
de apremio seguido contra el ejecutado por el titular de una
anotación de embargo, se habia inscrito en el Registro de la
Propiedad una escritura de compraventa otorgada antes de la
fecha del embargo, y en la que el tlevdor había enajenado a
una tercera persona la finca qu!§ después fué objeto de trába,
por 10 que la cuestión que plantea este exp~diente es la de
dilucidar si esta inscripción de dominio supone un obstáculo
para que tenga acceso al Registro la escritura calificada en la
que se ena,jena la misma finca por el Juez, en rebeldía del
deudor a favor dd que resultó adiudicatario en el procedi
miento;

Considerando que el nxurentc fundamenta su pret.ensión, de
ser procedente la incripción. en lo dispuesto en el articulo 38 de
la Ley Hipotecaría en su párrafo último cuando equipara. el ter
cer poseeebr de bienes anotados con el tercer poseedor de bienes
hipotecados por lo que habrían de serIe de aplicación a quien
se hallase en la primera de estas situaciones indicadas las nor
mas contenidas en el artículo 134 y concordantes de la Ley
Hipotecaria para los segundos, y en consecuencia -y como re
sultado final- pr.;)ceder a la cancelación de todas aquellas ins
cripciones verificadas después de expeditIa la certificación de
cargas· prevenídas en el artículo 1.489 de la Ley -de Enjuicia
miento Civíl, a que hace referencia el artículo 143 del Regla·
mento Hipotecario, entre la que se encuentra la de dominio del
actual .titular registral, y que nI ser cancelada dejaría el camino
expedito para la inscripción del título del recurrente;

Considerando que frej1te a ]a anterior aseveración del ape
lante, el actual titular registra! U::J goza de la condición de
tercer poseedoI\ de biene::; embargados, pues para que así fuera
el titulo de adquisición del inmueble deberla de ser de fecha
posterior al embargo practicado, lo que no sucede, sino q.ue
por. el contrario adquirió el inmueble con anterioridad a la
extensión de la práctica de la anotación -(Lunque inscribió su
titulo después de' extendida ésta- pür 10 que no cabe· la· apJj
cación del párrafo ú1timo·del artículo 33 de la Ley Hipolecaria
con las obligadas consecuencias que del mismo se derivarían;

Considerando por el contrario, que el problema sustantivo
planteado aparece resuelto en el articuk) 44 de la Ley Hipoteca
ria en su remisión al artículo 1.923-4.° del Código civil a través
de la interpretación de reiterada jurisprudencia del Tribunal
Supremo -entre otras, las S(;ntoncias de 21 de febrero de 1912
y 29 de noviembre de 1902--, juntamente CQn la de este Centro
Directivo -Resolución de 9 de noviembre de ]955-- al declarar
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la preferencia que sobre las anO'taCÍones preve:1tivas de emiJargo
tienen 10$ act:>s dispositivos anteriores, hechos· por el titular
registral, aunque la inscripción d~ estos actos haya tenido lu
gar después de practicada la anotación;

ConsIderando que al no ser procedente que se cancele la 1Uf,
crlpción hecha a favor del primer comprador, surge un obsb~cu·

lo para. que pueda inscribirse la segunda escritura de camnJa
venta hecha a favor de la adjudicataria. que tiene su fundHtne!1.
kl en el artículo 20 de la Ley Hipotecaria. todo ello sin períukio
del derecho de los intresados conforme <JI artíLulo 66 de la m:3
ma Ley, de acudir a los Tribunllles para ventf!ar y contelider
entre sí acerca de la validez o nulidad de sus ¡'especliv.m; títulos,
o de la preferencia de sus derechos,

Esta Dirección General ha acordado conCirmar el Auto
apelado.

Lo que con devolución del expcdientn origill::l! conw_i1ico d
vuestra excelencia para su conocimiento y (~fectos,

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid. 16 de octubre de ]97'L---E¡ Direc10r gellOral. ,10:0(' Po

veda Murcia. .

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Terrítoi"Ífll (le ValenLi'i,

•

"Falbmos, Que debemos declarar y df:c¡'ó'."amos la.inadmisi
b;lídad del recurso contendoso-admi:1i<;tmüllo interpuesto por
]a reprús€mtación pr,xesal de don Cristóbal Gonzúlez Rodríguez.
Teniente M{'díco de Complemento del Cuerpo de Sanidad Mili
tar contra la<; resoluciones del Ministerio del Ejército de 31 de
B.~nsto y 17 de noviembre de 1970 que cw;¡estimaron su petición
de conlínl~ac¡('n en e] servido activo: en ent.rar, en consecuen
cia, C'I"' el examen de la cuestión de f::;ndo del recurso, ni IHlcEr
ex-p' ee") impos~(;jr'¡n de costns a ninguna de las partes.

Asi iJar €DtH nue:¡trFl s-2ntencia, que se publicará en el "Bo
ktín Oficial d,;l Estado" e insertHra en la "Colección LcgisJn~

tJVH". c1efinítiv~\!TIente jllzg:3ri'ao, lo pronunciamos, mandamos y
rinnHm )s

En bU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cU!:lpla en sus plOiJios térmir:..os la refcrlJa soateücia, publi
cándose el aludido faUo en el ..Boletin Oficial del Estado», todo
ello en Ci.nnptimicnto de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de 1<) Centencioso-AdrriinistrativQ de' 27 de diciembre de
1956 ..Boletín Oficiul del Estado,. nUmero 363.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V <, E. para
su r.onoc;miento y efpdos consigUientes.

Dios guarde a V. E. muchos ai'ios.
Madrid, 17 de octubre de 1974.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DEL EJERCITO
Excmo, Sr, General Subsecretario de este Ministerio (Dirección

de Persona]}.

Excmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido
ante la Sala Segunda de Jo Contencioso Administrativo de la Au
dienda Territorial de Madrid, entre partes: de una, como deman
dante. don Antonio Nombela Tomasich, quien postula por si
mismo, y de otra) como demanda~la. la Administración Púb]-¡
ca, representada y defendida por el Abogado del Estado. coníTa
acuercfos del Ministerio del Ejércíto de u de septiembre de 1972
y 15 de noviembre del mismo año, denegatorios a petición de
ascenso a Comandante, so ha dí'dado sentencla con fecha 29 de
mayo de 1974, cuya parte dispo"Hiva es como sigue:

"Fallamos: QU€ estimando el recnr<oo contendosoadmínisira
Uvo interpuesto por don Antonio Nombela Tomasich. contra
acuerdos del MinIsterio del E¡én::ito de veintisif'l.c de süpticm·
bre de mil novecientos setenta y dos y quince' de noviembre
del mismo año, desestima torio este último de la repo&kión
interpuesta cont.ra el primero, 'debemos declarar y declaramos
nulas dichas resoludonés. por'l1o ser conforme,s a derecho, y en
su lugar declaramos el derecho del recurrente a ser promovido
al empleo de Comandante. por aplicación de lo dispuesto en el
apartado quinto del artículo sexto de la Ley de quince de é\'utro
de agofto de mil novecientos setenla, sobre Rocompensas Mili-
tares. Sin hacer condena de costas. '

Así por esta nuestra sent.encia, lo pronuw:iamos. mondamos
y firmamos.»

En .su virt,ud este Ministerio, de conformidad con lo esta·
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso--
Administrativa de 27 de diciembre de 19S6. ha dispuesto que Ee
ctlmpla en sus propios t'lirminos la exoresnda sentencia

Lo digo a V. E, para su conocim\ento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 14 de. octubre de 1974, Madrid, 15 de odubre de 1074.

En el recur!::o conVmeíoso-udmínisintl:ivo interpuesto por el
Capitán de Cmb2w l'1geniero HAN} don Pedro Miranda Cuesta
impugm\r~do las resü!uciones del Ministerio de Marina de P de
novíembre de 1972 y 3 de enero de i9TL r-sta ds.'iesUmatorJa del

'r2CU::'SO de reposición contra ar;uéIla inicrpuesto. relativa él. que
el destino que desempcñabfl fuem' cOl1sid(!t'ado de car¿ct.er mili
tar y que ie fuen.t concedido el Hs'enso. 1a~f!.la Se,:,undo'l d", 10
Conienc¡oso-Admjni~-;tr[ltivo de la Audiencia Territorial de Ma"
dri~ con fecha 1 (le julio de HJ74 ha dictado sentencia. cuva
part.r~ dispositiva es como "iguc:

",Fallamos: Quo desestimando el H'TUrSO contencioso adm~nís
tratívo interpuesto por don Pt"dro Min:md" Cuesta, C:Ebemo6 de·
clarar y declaramos ajustados al ol'dellamiento jurídi:,o los
acuerdos dir-tndos por el-Ministro de Mudos, -y por delegación,
por el Almirante Jefe del Departamento de Personal de ese
Minió.t.erio- con fecha ocho de noviembre de mil 1:oV('(Í8nfos
setenta y dos y tres de enero de mH novecientos setenta y tres,
el primero desC'stimutorio de estimar los servicios prestados
por el actor en destino do "interós mijjt2r.> como destino de
..carácter militar", y el segundo .de,;e~:tim[d:orio del re:urso de
reposición interpuesto contra el anterior'. S;11 hflcer pronuncia·
miento alguno respecto del pago de la.'; costas causadas en este
recurso."

ORDEN de 15 de octubre de 1974 por la que ,..e
dispone el cumplimié'nto de la sentencia de la Sella
Segwld(¡ de lo Contenci_oso-Administrativo ·de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fe
cha .1 de Julio de 1974.· en el recurso Cú'1tencioso~

administrativo interpuesto por el Capitán de Cor-.
beta Ingeniero (JAN) don Pedro Miranda Cuesta,

MARINADE:Mlj"J ISTERIO
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ORDEN de 14 de octubre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sent,encia de la Au
diencia Territorial de Madrid dictada con fecha
29 de mayo de 1974,_ en el recurso contencioso-ad·
ministrativo interpuesto por don Antonio Nombela
Tomasich.

21239

COLOMA GALLEGOS PlTJ\ DA VEIGA

Excmo, Sr. GeCleral Subsecrelario dE' esl€ Ministerio (Dirección
de Pe~onaJJ.
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21240 ORDEN de 17 de octubre de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 5 de julio de 1974, en el
recurso contencioso-administrativo interpues'to por
don Cristóbal Gonzalez Rodriguez.

Excm,Q. Sr.: En el recurS:l contencioso-administrativo se?ui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal, Su
lJremo. entre partes, de una corno demandante. don Cristóbal
.González ,Rodríguez, representado por el Procurador don Ju
Jián Eusebio Bermejo Santolaya, bajo la dirección de Let.rado.
y de ·ntra como demandada. la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, con.tra las
res~11.lciones del Ministerio del Ejército de 31 agosto y17 de
nOViembre de 1970, que desestimaron su petición de continua
ción en el servicio activo, se ha dictado sentencia con fecha
5 de iullo de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 8 de octubre de 1974 por la que se Con~

cede a la Empresa "Explotación Agropecuaria de
Vilane, S. A,,, (EXAVISAJ, los beneficios fiSCales
que estr¡·blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 80
sre industrias' de ",interés prefe.rente~.

Ilmos. Sres.' Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
31 de julio de 1974 por la que se declara la instalación de un
depósito refrigerant.e de leche por la Sociedad ..Explotación
Agropecuaria de VHane, S. A.» ~ mXA VISA). en Antas de Ulla
lLugo), comprendido en sector industrial agrario de interés pre-_
ferente, al amparo del DE'creto 1652/1974, de 30 de mayo, sis-
temas de refrigeración ele leche en origen. .

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General Técnica
del Departamento, de conformidad con lo esteblecido en el ar-


